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existido conflicto durante éste, haciendo 
historias de dichos casos y que es su nor
ma no perjudicar en nada a sus compa-
fíeros de fuera la capital, respetandosiem-
pre las disposiciones de los sindicatos 
hermanos, extendiéndose largamente en 
estàs manifestaciones. Le contesta la pre
sidència, protestando contra las maniíes-
tsciones del senor Escribano, diciéndole 
que había venido preparado setíún se des-
prendía de su quilométrico discurso, pa
ra hacer obsttucción a la discusión con 
sus falsas manifestaciones. Falsasdice co-
tno va a demostrar. En esias manifesta
ciones, llega el socio setíor Salvador Por
ta de fuera el local diciendo fiaber encon-
trado en la escalera de acceso al local, al 
sefíor Gonserje del mismo, a quien la po
licia había mandado, por lo avanzado de 
la hora suspender la sesión, lo que ma-
nifestaba a la mesa para sus etectos Ante 
estàs manifestaciones, el presidente sus-
pende la sesión para continuaria el dia 
siguiente a la misma hora y local, cuya 
continuación constarà en el Acta 63 bis, 
dando fe de la presente. El Secretaria 
Francisco Janer Boix, (rubricado) V ° B.° 
El Presidente i. Tapi isGanal (rubricado). 

Acta 65 bis 
En Granollers a 4 de Julio de 1924, en 

el local citado en el acta 63 y a las nue-
ve y treinta minutos de la noche conti
nua la sesión empezida en el dia 3. Abier-
ta la sesión por el mismo presidente se
nor Tapias Canal, continua éste en el 
uso de la palabra Rebaté !o dicho por el 
senor Escribano, cuyas falsedades de éste, 
demuesrra con liocumentos que acompa-
na. Dic "que ei Const-j) Federasivo falió, 
(faltanJo a sus airibuciones) contra aquc-
llos Sres. exsocios y contra la sociedad de 
esta L.! Aihambr , de cuyofdlio presenta 
los documentos ;.:redi(stivos que cons-
tan ei Secretaiía, tirmados v rubiicados 
por Efidque Escribano y V.° B ° dei Pre

sidente Pedró Garbonell, con sellos y 
membíetes que dicen Federación de Sin
dicatos Musicales de Catalana. Estos do
cumentos son: Uno oficial para el Sindi-
calo Musical de Granollers y su Comar
ca, fecha 21 de Mayo de 1924; otro de 
particular para el senor J. Tapias Canal 
misma fecha y otro con fecha 10 de J u -
nio de 1924, oficio dirigido al sefíor don 
José Tapias Canal, presidente del Sindi-
cato Musical de Granollers. Eo éste hay 
un membreteque dice «Sindicato Musical 
deCatalufia Hospital 112, telefono 1351 A. 
Barcelona» y unsello que dice «Federa
ción de Sindicatos Musicales de Gatalu-
na» también firmados y rubricados por 
dichos seflores. Esttjallo fué publicado 
en nuesiro Boletín correspondiente al 
n.° 6 (mes de Junio) pàgina 5 • y la pro-
hibición de actuar en «La Aihambra» es
tà inscrita en el Indice general del «Bole
tín del Sindicato Musical de Cataluna» 
n." 26. correspondiente al mes de Mayo 
tiltimo. Dice también, que si losprofeso-
res aludidos por el sefíor Escribano han 
hecho sacrificios por respetar acuerdos o 
disposiciones de sindicatos hermanos (ca
sos que prueba lo contrario) en esta han 
hecho todo lo contrario como es publico 
y notorio y saben todos los asambleistas, 
reincidiendo algunos de aquellos senores 
en este escandaloso abuso. 

6 ° El senor Domènech, hace unas ma
nifestaciones, dice, adhiriéndose a la pro-
posición del sefíor del Po\o en el inciden-
te promovido por este senor. contestàn-
dole la presidència que ignora lo que se 
trata, pues durante el incidenteseausen-
tó del local, però dijo, debò hac^r cons
tar que para la resolución de aquel con
flicto se obro reglamentaria neiiie y que 
él no atenlaría jamàs a lo estatuido; que 
la Junta entrante hicier.i ',o que cü-yera 
convenícnte, però que éi dcfe'icioiíi su 
actuación con loda energí;. K\ seiínr Se
cretaria, manifiesta lo o^opia tníXícando 
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